
Sesión La ordinaria, en martes 16 de mayo de 1941 
(De 4 a 7P, M.) 

sr:MARIO DE LA SE'SION 

,1. Se procede a la elección de ,Mesa di re e
ti\':1 (le la Corporaci('l1, ~.' resultan reele
g'i(l()~ los señores don Florencio Durán 
y dOn Julio Martí'nez Montt para los 
carg-OiS. de Presidente y Vicepresidente, 
respectivamente. 

:2, Se acnerua fijar los martes y miércoles 
de cn,a tro a siete de la tarde, como días 
y horas de las sesiones ordinarias. 

3, Se aprueba la lista de proyectos que fi
gurarán en la Tabla, de acuerdo con el 
órden propuesto por la ¡Mesa. 

Se levanta la se!sión. 

ASESTENiÜIA 

Asistieron los señores 

Alessanldri R., Fernando 
.A:J.V1arez, 'Humberto. 

AmUJIlJátegui, Gregorio. 
BÓl'quez, Allfooso. 

BraV'O, Enrilque. 

COl1lclha, Luis Ambrosio. 

Contrel'aS Laharca, C'ar-
los. 

Correa, Ulises. 
Oruohaga, .Miguel. 
Cruz_Coke, Eduardo. 

cruzat, An.ifba;l. 

DomÍl1lguez, 'EliOldoro. 

ErráizuTÍz, iMlaximiano. 

Estay rC'.,:Fidel. 
Girón, Gustavo. 
Grove, Rugo. 

Grove, Miarmaduke. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 

Hiriart, ¡Osvaldo. 

Lafertte, Elías. 

Lira, Alejo. 

Martínez Montt, Julio. 
Martínez, loarlos A. 

Maza, José'. 
Moller, Alberto. 
Opaso ,'L,., Pedro. 

'Ürtega, R;udecindo. 

Pairoa, Amador. 
Pino del, Humberto. 

Prieto e., Jo¡¡¡quín. 
ROdríguez de la S., 

Héctor. 

Torres, Isauro. 

Valenzuela,oscar. 

Videla L., HeTruÍ!n. 

Walker L., HoralCio. 

Sesión 12.a extraordinaria en 19 de mayo 
de 1942 

Presidencia del señor .Durán 

Asilstieron los señores: Alessandri, Alva
rez, Amul1áteg-ui, Azócar, Barrueto, Bór
C(lH'z, Bravo, Concha, Correa, ICruchag,a, 



Cruz-Coke, 1C'l'llzat, Domíngurz. T'Jrnízuriz, 
Estay, Gir6n. Groye Rugo, Grove 1Harma
duke, Gnzmún, Hiriart, Lafrrite, ::\Iartí'ne~ 
,Julio, },Jartíclf';' {ill'lo~. ~!(,Zil. ~!illlÜz, On;1-

Sd, (¡rtc')!,'il. O',n. Prirjo, Hin'l'n. T01'l'e~. 

l~rl'(jd;l. \'i¡]":a. \Yalkei" ,\' ,,1 scüo]" :\IilJistl'o 
ele 11::"jl']' Ji\. 

El ,,,rííor Presl(lentc ¡la 1101' an,'olHHb el 
actn (le la sesión lO, en 12 del adual. qU'2 

]lO h,l sielo observada. 
El arta dr la 8r8ión 11, rn 13 clrl 111'r:-rll

te. queda en r'Serrriaria, a c1i.sposieión de 
los sellores :Srnaoores.hasta la sesión pró
xima, ]Jara Su aprohación. 

,Se da cuenta rn seguida or los negocios 
que a continuación se inc1ican: 

.oficios 

Uno (le S. E. el IPrelsirlentr dr la Rrpúbli
ca, ron el que comunica que ha incluído ello 
tre 10<; asuntos de que puede ocuparse el 
C011 !.!'rrso en la actual legislatura extraor
dinaria, 01 proyecto dr lr~- sobre concesión 
de facilidades a los dueños de vehículos 
motorizados para el pago de sus compromi
sos. 

Se mandó ~rchivar. 
Trel" del señor Ministro del Tntrrior. 
Con el primero contesta el oficio número 

9'21 oue se le remitiófl nombre drl Honora
ble Senador don TsauroTorres en que se le' 
pe-cllan antecedentes sobre la lnyersión de 
fOE(los tle~ empr0stito municipal ,1r r;1)~~¡(]_ 

pó. 
ISe mandó poner a disposición de los se .. 

ñores Senadores. 
100n el segundo comunica que rS. E. el 

Prelsidente de la Repúblicfl asistirá el 21 de 
mayo a ]as3 y media P. M. a la sesi6'1 (10 
apertura de las sesiones ordinarias del Con
greso N acionaI. 

Con el tercero invita 11 nombre 'de S. E, 

el Prrsi(lrnte de la República a 10R señores 
Rl'Il,1\lores ~- selloras ,(1 la recepción que ofre
«'1;1 el 21 ele maro en el Palacio de la ~\r()-
11 ,-'(1(l. 

Se l~lnn(1a rOll a1'chiyar. 

Informes 

Uno (1" 1" 'ComLsión (1" ('ons1ituc1ón Lp
!>,i'.:]¡li·i(\J1 .y .• Tnstiria 1'ecaíc1o en el proyectil 
rIel Ejrl'í!1ÍYO sobre l11oc1ifieación de las le
~-es rig'('111PS dI' Cn('nta¡; COl'l'irlltes Banca-
1'i:l .~- cllrqnes. 

T'll() (1(' la 'Comisión dr Dpfensa Nacional 
J'2C'<li(1o ('11 el ::\Iensaje ('n c¡nr S. E. el P1'e. 
si(l('llj (' (1r la ¡R,epúblie<! solIcita ,,1 aeurrcl0 
(lel Sr>n,ulo para ascen(ll'!' n Capitán elr X,l
yÍr: Tll,'2'('niero al Gapitíl!! (le Fragata 11lge
l¡ir l 'o (lon Oscar Ar:lll(la :\Ia1'dones. 

(¿¡¡celaron para Tabla 

Mociones 

Una de los Honorables '8elladoresdon 
Florencio Durán, don Julio .Martínez iMontt 
y don ::\Iiguel IGruchagacon que inicüin un 
proyecto de jubilación del Oficial de Sala 
del Senado don Fidel l'.Iorán Contreras. 

Una ele los Honorables Seuauores don 
Guillermo .Azócar y don Humberto Alva
rez, don ¡"idel Est:ay, don Fer~lando Ales
sanclri y clon J.Prieto, con que inicia:l un 
proyedo lle ley soibre abono de servicios 
al 1Hinistro de la Corte de Apelaciones de 
IJn Serena, don Osvalc1o Herrera Zúñi.ga. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

U~1a del Honorable ,Senador don Ulises 
Correa, COn la cual inicia un proyecto de 
lcy sobre exención de la cóntribución de 
bienes raíces para los saldos de las deudas 
que arectan a las propiedades a cuyos due
ños :ha concedido créditos la Cor,pora ción de 
u,econstrucción y Auxilio. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 



Solicitudes 

l~lla de (10;1 Enlo;zió l!oyili-> illl'I'Y, Cll ([\1(' 

pide ,iubilación por graci,a. 
l~!\a de uon Leonidas Hoja" ell qU(' pide 

¡\ll111e)lto de pensión. 
l~lla de doña Irma Búrgo,s viuda de TIíoe;, 

('r, ¡¡lIe pide montepío por gracia; y 
Ulla ele don Eme1ino ~Io~"a Cerón. e:! 

qlW pide abono de SCl"yicios. 
Pasaron el la ("omisión (le Solicitnclrs 

Pill'j j ('nl;J]'(',s , 

Incidentes 

El sellor :\Iartínez don .Julio l~omenta al~ 

guuas publicaciones de 'prensa que se ,han 
estado ha~ie~ldo en rstm; días en contra de 
Su ~eüoríél, pretendiéndose re8pollsabilizar
lo en las incidencias pl'oüneida8 con moti" 
vo elel extravÍo de un expe<licntl', que oeu" 
l'l'ió hace más de dos años. 

El sefíor Cruzat formula indicació~l para 
que se entre inmediat'amente a la discusión 
del proyecto sobre modificaciones a la ley 
de Cuenta Corriente Ba:lCaria y Cheques. 

El sefíor Presidente ohserva al señor Se~ 
midor que hay varios inscritos en la hora 
de inci(lentes ele esta fiefiión. 

El señor Cruzat ;10 insiste. 

El señor Cruchaga hace present.e los abu
sos ele diversa índole qne se cometen en 
los sindica tos obreros. La prensa ha hecho 
numerosas ,denuncias sobre el particular; 
y cree que ha llegado el momento de pen" 
sal' en las reformas qU8 habrán de hacerse 
al Código del Trabajo, en la parte que a 
ffif;:¡ materia se refiere, y especialmente al 
artículo 397 del mismo, que se relaciona 
CO:1 la administración y distribución de los 
fomlos en los sindicatos. 

En compañía del Honorable señor Lira, 

pasa a la :Jlesa 1111 proyecto de ley pro po 
lliencio 1<1'-; reformas que ha nlluneia(lo; y 
1'\,(,2n ,1 la ('om1si61' respectiva tcng';¡ a 
hje\\ il] ['o 1'111 ill'l o a la ])revp(11)(1 posihle. 

}:I ,.;"fío]' 11'artiz¡lE'z don C"rlos C();lte~ta 
¡¡l g'\llli¡S (1(, bs observaciones (Id UOl1ora
J;;(' 'l,l¡Ol' (:rrl('hag'a ,Y, especialmente en lo 
1111(""(> 1'('l'i(']'(' a la ('!'ítie3 dp la acci(ll1 po
n ¡en (j\\(' ~(' ([(,8111'1'01l;: en los sindiratos. 

F'ol'llln1a eJl seguirla ill(l[cacióll para qlle 
pase ell i]tl'Ol'lll(' a ];1 COll1isión Lle Gobier;lo 
el proyer:[o d(' le~' del Ejenüiyopor el 
enal se <1ntoriza nl 1'l'p;i(le1Ite rtc la Repú" 
blica para J'evi,sinp] (,olltrato con la Com 
pañía C'hi1enn de Teléfonos, 

El Illi"!ílo sdio]' :-iPlln(lol' 1'll('ga a la Sala 
te1]ga él hien al'Ol'Ü<lr (lirig'ir ofieio al se
ñcr l\Iinistr0 (le1 T111e1'io1'. 11a('i(.ndole 11re
sente la COllyecliencia (Ir que el (iobierno 
rl,; estricto rnmplim;ento a la ley que au" 
tori7.a las carreras rn los hipódromo:,; y de 
CJuc se reaccione el1('rgicamente en contra 
de la connpte'la que hasta aquí lla v('nielo 
practicánc10se en el sentido de auto'rlzar 
carrerns en elías distintos de los que co-
1'respo;1(le11 rn conformidad a la lry. 

El :señor Errázuriz ;pide que se agregue 
S1I nombre al oficio solicitado por el señor 
Martínez don Ca1'1o<.; y adhiere a las obser
vacio11rs del señor flenador. 

El señor Urrcjola apoya el proyecto pre" 
sentado por los señores Cruchaga y Lira, 
y hace algunas consideraciones sobre el 
particular. 

Los señores Guzmán, Bravo y Crm~at, 

formularl indicación para que Se destinen 
los últim os diez minutos de la primera ho
ra de esta sesió-;J., a considerar los mensa
jes sobre ascensos a Comanclante de Gru
po, del Comandante de E,scuadrilla don 
Osvaldo Puccio Guzmán; y a Capitán de 
l\" avío Ingeniero, del Capitán de Fr.agata 
Ingeniero don Oscar Aranda Mardones, ya 
i-aformados ,por la Comisión de Defensa 
Nacional. 



20:6 SENADO 

El señor Maza formula indicación para 
que se suprima la sesión ordinaria de ma
fia miércoles, si queda despachado en ésta 
el proyecto del Ejecutivo sobre reforma de 
]a ley de Cuentas Cor~entes Ba:1caria y 
Cheques. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La illl1il'(lc·iCm del sellor .Martínez don 

Carlos referente al proyecto. relacionado 
con los teléfonos, se da tácitamente por 
[¡probada. 

En igual forma se dan por aprobadas las 
indicaciones de los señores Guzmán, Bravo 
y Cruzat, v del señor Maza. 

Con el ~~entimiento de la Sala; se acuer 
da dirigir, e;:l la forma acostumbrada, el 
oficio pedido por el señor l\IartÍnez don 
Carlos, en nombre también del señor Errá
zuriz. 

Se constituye la Sala en seSlO1l !iecreta, 
para ocuparse de los mensajes de ascensos 
pendientes, y se toman las. resoluciones de 
que se deja testimonio en a cta por separa
do. 

Se rea;:luda ]a sesión pública. 
Se suspende ]a sesión. 

Segunda Hora 

Orden del día 

Proyecto de Ley del Ejecutivo sobre modi
fidaciones a la ley de Cuentas Corrientes 
Banca'rila y Chequ~. 

El señor Presidente pone en discusión 
general este negocio. 

El señor Cruzat explica el estudio que ha 

hecho 1 a Comisión y las conclusiones de 
su i~1forme. 

r-sa en seguida de la palabra el señor 
Azócar. 

El señor Martínez don Carlos, en una in 
terrupción al señor Azócar, formula indi
ca ción para que el proyecto pase en infor
me a la Comisión de Hacienda. 

Yarios señores Senadores apoyan la m
dicació;:l. 

En .-cumplimiento de la disposición re 
,glal1lentaria respectiva, el sellor Presiden
te la pone inmediatamente en votación, y 
resulta desec'hada por 13 VOlOS contra 8, y 
:y 5 abstenl' iones. 

Con'tinúa la discusión ge;1eral del. pro
yecto. 

El señor Azúcar sigue usando de la pa
lahra. y queda con ella por haber llegado 
1[1 hora. 

Se 1ev[lnta 18 sesión. 

Sesión 13.3" extraordinaria, en 20 de mayo 
de 1942. - Presidencia del señor Durán 

~\sistieron .los señores: Alessandri, Alva 
1'ez, Amunátegui, Azócar, Barrueto, Bravo, 
Concha, Cruchaga, Cruz.JCoke, Dombguez, 
Errázuriz, Girón, Grove Marmaduke, Guz
mán. Hiriart, Lafertte, Lira, Martínez ,Ju
lio, Martínez Carlos, Maza, Muñoz, Ortega, 
Ossa, del Pino, Prieto, Rivera, Torres, Une 
jola, Valenzuela, VidrIa, Walker y el se
ñor i\1:inistro de Hacienda. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 11. a, en 13 del actual, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 12. a, en 19 del pre
sen te, queda €;:l .secretaría, a disposición 
de Jos señores Senadores, hasta la sesión 
f,róxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de ] os negocios, 
que a continuación se indican: 



SESIOX l.a ORDINARIA EN l\IA,RT'E:S 2'6 DE l\IAYü DE 19·12 

Solicitudes 

Lna elel Honorable Senador do;:! Hude
cindo Ortega, con que inicia un proyecto 
dé ley sobre concesión de una pensión de 
graCia al ex Subteniente de Infantería de 
1879, dO;l .B'rancisco Ca,bezas Dinamarca. 

Lilla de don Julio Faust R.ivera, cOn que 
solicita pe!lsión de gracia. 

Otra de don Liborio Vera Vargas, con 
que pide reconocimiento de años de serví 
ClOS· 

Una de don Juan Francisco Donoso Sil
va en que solicita ascenso por gracia para 
mejoramiento de su pensión. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Una de don Valericio Andrade Morales, 
con que pide copia autorizada del informe 
de la Comisión de Legislación y Justicia. 
80bre concesión de amnistía a dicho señor. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

Incidentes 

El señor Lira hace presente la situación 
que se ha creado a las proviacias del sur 
ton la falta de movilización por "éscasez de 
bencina. Se ellcuentra casi absolutamente 
sin transportes; y la Empresa de los Fe
rrocarriles, por causas que no al)areCell 
justificaelas, ha suprimido numerosos treo 
nes. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar clí
rigir oficio al se!tor ::\Iinistro de Fome::üo, 
pidiéndole se SirYH disponer que la Empre
.sa de los FF. ce. del Estado mantenga 
dos trenes directo::> semanal es desde Puer
to }Iontt a Santiago y viceversa; y que SI

quiera dos veC'cs a la semana, el nocturno 
de Santiago a Osorno, prolongue su carre
ra hasta Puerto :Montt. 

El señor l\lartbez don Julio conc~uerda 

con las olbservaciones del señor I.1ira, y la
menta que el Gobierno no exija a la Em
pre¡:;a de los Ferrocarriles que reemplace, 
si no en todo, por lo menos en gran par
te, la falta de movilización por la suspen-

sión de micros y góndolas, debida a la es
casez de bencina. Ea Santiago, por ejem
plo, el Ferrocarril de Circunvalación :po
dría hacer e11 toda su extensión el ¡¡ervicio 
respectivo. 

V Sall de la palabra en este imidente los 
::>euore¡¡ .Ji uuoz y Rivera. 

El ¡¡euor .MaL:a adhiere a la¡¡ observacio' 
ne¡¡ del seuOr Lira. 

Se refiere en seguida a la situación del 
, .Hospital Regional de Valdivia, que ¡se en

cue;ltra 1luevamente en reorganización; y 
ruega a la Sala tenga a bien acordar diri
gir oficio al señor Ministro de Salubridad 
remitiéndole el Boletín de esta sesión a 
fin de que se imponga de las observaci~nes 
de Su Señoría. 

El señor Girón, como los señores Sena
dores que le Ihan precedido en el uso ele la 
palabra, cree que la Empresa de los FI". 
ce. del Estado, debe hacer un esfuerzo 
máximo para aminorar la gravedad del 
problema de la movilizacióa. 

En cuanto a la situación del Hospital de 
Valdivia, manifiesta que el estado de reor
ganizac- Ión en 'que se encuentra se debe a 
dificultades no sólo de carácter ,:político 
entre los médicos, sino también a divergen
cias de orden 'profesional, desgraciadamex 

. te no fáciles de subsanar., 

E,l señor Del Pino adlhiere a las obser
vaciones del senor Lira. 

El seuOr Guzmán hace prese:lte la sÍ1ua
c~ón que se ha creado a los pueblos entre 
',alparaíso ~- Santiagó, como )101' ejemplo, 
Casablanca y CuraéavÍ, qUe se encuentran 
a gra;l distancia del ferrocarril. Cree que 
el Gobierno deben mantener siquiera en 
parte el servicio de movilización por me
c1 io de micros y góndolas. 

El señor Rivera adhiere a estas obser
vaciones. 

El señor Martínez don Julio formula in
dicación para que en nombre del Senado 
Se dirija of.icio al señor Ministro del bte-
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río!', remitiéndole el Boletín de esta sesión, 
a fin de que se imponga de las obsenacio
nes de los señores Senadores. 

El señor Ossa y varios señores Senado
res, hacen ob.servaciones a esta indicación. 

El señor J\lartínez don Julio no i:lsisie 
en ella y la retira. 

El señor Hiriart no considera justifica
clas las observaciones que se han hecho, 
acerca del problema de la mOvilización. 
El propio Gobierno ha manifestado que las 
medidas adoptadas por ahora, no son de 
carácter defintivo, y 'que se irún amoldan
do a las verdaderas :1ecesichdes, según las 
circunstancias. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acUer

da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
Ü'ficios pedielos por los señores J\Iaza y 
[Jira. 

Se supende la sesión. 

Segunda Hora 

O'I'den del día 

Proyecto del Ejecutivo solbre modificacio
nes a la ley de Cuentas COrfl~entes Ban
caria y Cheques 

Continúa la disollsi(m ,general de este ne
gocio. 

Usan do li' palahra, lo:s señores Errázu
riz, Unejob, IJira, J\IartÍnez dOn Julio y 

Az':r'H. 
Cerrl1(lo el dehate,so da tácitamente por 

llProbado en general. 
Por 'ha:bt'r llegado la hora, se leyanta la 

:sesión. 

Se dió cuenta: 

l.o-Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

~allti¡¡g'o, ~() lk llla5'o tie 19-:l::Z. - Con 
lilO1iyo del lIl(~llS<JjC (1110 tellgo a honra pa
";<lí' il mallos de V. K, la C[unara de Di]mta
do" ¡lUl l'.'lli:lo a hien prestar su aprcbi;c:ilín 
;11 "igllicnte 

?royecto de ley: 

,. Artículo 1.0 lntereúlase eomo penúltimo 
;11·tíl:ulo ele la le~- número 6,71 (j, sobre em
I'l·("stito de la ::\InnÍl:ipalidac1 ele '¡'alea, el si
glliente: 

"Autol'ízase el 111 ,Caja l'ial:iollal c1e "\110-
l'l'CS. in,;;titn.:iollC's lHl111'aJ'ia< o do néc1ito, 
de Pl'e\·isióll y COl']lo!·'j(·i(;n (le \·'Olllellf.o de 
la l'l"ocll1l:C'iDl1. ])Hr¿.¡ jOl!Ja]' d empréstito a 
(!ue se refi·ere el al·tíc:nlo 1.0 de esta ley, 
[HiN; 10 ('llal 110 l'('~!'il';:1l las (lispo"iciones 
prohibitivas o l'l'stridi\'as cle sus 1eyes or
¡tiínieils o l'l'gla11lelltos". 

Artículo 2.0 'E"ta ley rrgirá clesc1e su pu
blil:;}l:ióll en el "Diario Oficial". 

I>ios g'llarde a V. ~J. -P. Castelblanco. -
G. r,lJ:ontt Pinto, Secretario. 

2.o-De las siguientes mociones: 

lJollorable Senado: 

En el "Diario Oficia,l" del día 2 de febre
ro elel pr"1iente aúo, se promulgó la ley nú
IHfl'O i,1Gi, {IlIO otorga al personal de las 
Fuerzns .. :\.rmada,; elel '':Uillisterio de Defensa 
.'\acional. l1n anmelltor1e un cjneo por cien
to sobre o] 5uell10 base 1101' ea da Cll1 ('o años 
el e seryicios. 

Al c1isl'utirse pste ]1¡'oyP(:to (le loy on el 
Honorahle ,:-)ella(¡o. pi (jo]¡inllo tomó el 
COl1lprOll1 iso ele sOllll'lrr a 'la Nll1si(leración 
elel Cung-1'('so Kac'iollal, tan pronto se pro
mUll);an¡ (,OI1!O lr.r. n11 l1lH'YO proyecto des
tinal!o i1 ('or!'pgi¡· algnllCls cleficiencias ;.- Ya
ei os q ti (.¡) ti ra 11 te Sll estnc1io rn el seno ele 
la ('omisiúll de Drfrn:-;a Nacional, se hicie
"011 notar y los ('uales queelaron consigna
(lo" el! pI informe evacuado por la Comi. 
si (111, j1l1hlieacloen el Diario de 8esiones de,l 
Sellado, elel 27 de enero de 104':z. 

En rfeeío, se solicita 'la 1l1oc1Í'fiea(·ión del 
imiso ].0 del artículo 1.0 ele la actual ley 
nÍlmero 7,167, a fin ele que 'quede rl1 (,Jaro 
(le 'Cine el personal de obrrros a jornal ele 
las Instituriones Armadas tiene derecho al 



bE']1eficio que esta llisj)osi(;ióll cstaldcee.El 
vO(';llJicí .iOpel'a1"iOS"l~()llSil~·llad() l'll la ley 

núrnrro i,lGí no desi~na,eJl I'cil'lidad, da
l'<lm(',lte a los obreros a jO!'ll,d, ~;lllt() Jtlil:'; 
enante, qne en la legislación yig('l1tc lIl' In~ 

Fner'zas i\rmadas, esta palabra . ..,e cmplea 
Úllic:il1Jlellfe para designar,en la ~\l'lllilda, a 
tlna pi1"te del personal de gente (le mal' de 
filiil('i(lj] azul, y en la A\'iarión. el lilla 11al'te 
,;('1 Jl(,t'~()llal ·de 1ropa de :Uaestr:lll~a'" 

.se I'Plllilt!('ll el] Ull solo texto 'lllS al,tícu1os 
:2.0 ,1' :l,o,])()l' l)nanto ¡¡bordan una misma 
llIilte)'ia y se illl'lll,\'e al personal civil, de' 
jado al 1ll;II'~):l'll (l,~ esta frimf1nieia en la ae' 
tual 11',\, Sill 'qUl' llmla jnstinljne esta ex-
elu:-;ió]l. 

~C ;;I);i(·ita sr' 'il1('()l'p0l'C ('OlllO al'tícl'lo 3,0 
ulIa ll,]enl (lispos;'l'Jlll llcstjna(la a eOlll:eder 
a los G(,llel'ale~ de Djyisió'll, Vil:calmil'<mtes 
v Generales (lel ~\il'(" COlllO asilllismo ato· 
~le rt(lncl personal (pIe haya Ileg'a(1o al lími

te de su earrera,. Hll aUYlj('nto (lc 1lI1 (liez 
1101' eie11to sobre sns sueldos, en e011S1(1era' 
c1ón a (ille estos funeionarios, pOi' ('''., en 
Jo.~ grallos más altos de SIlS ]'cs¡ll'divos ('S

ealúf()]]e~, no les es aplicable lo (lisjlllesio en 
lo,,; ;H,tÍl~u'los 2,0 y 3.0 de la aetllal ley 7,lGi, 

.Se soli(·ita, asimismo, se inc:orpore (;omo 
al'Íí(~nl{) ,1,0 una disposición destinac1a a 
snbstitllÍr la actual gratificac,ión ele 0]'(1 e
IlUlIZa (¡Ii<' percibe dpersonal ele las Fnel" 
v.a,.; "\l'llladas, 110]" otra en toelo igual a la 
qlle r'! ¡1l'tíC'lllo 7.0 (le la ley G,8;Jl, lle 9 ele 
sepi i ('m kl'l' (: (~ l~HO, otol'ga a los funciona· 
rios del ( '¡:l'J'jlo lle Carabincros, 

En ('1 ¡l(,tlml il,tí('nlo ±.o, '(jue pasaría a 
ser ,lriír'ltlo ,l,O, se solieita sc snpl'ima la 
frase ¡; de ]llHU!il ':,llespu¡:" de la palabra 
"perso\1,;]", en el im·i"o prime1'o. La razón 
que moti nI psta mOl1 i fi(~a(:ióll no es otra 
que toc10 el persollal a r'Olltl'ata g'oza de la 
gratifié'é!C'lón de alojamiento y 110 1¡¡¡1)ría ra
zón pan exc~]níl'10, 

),.1 aetllal a~,tículo ¡¡,o. que p;¡~al'ía a ser 

artícnlo (i.o, se le ha c1a(lo !llJa 'lnleva re(law 
ei(;][ a fü; de illduiJ' a los obreros a jornal 
l1e las lm:titucioncs de Dei'ell,.;a \'al·iollal. 
~\l mismo tiemJlo, en el inci."o 11rime1'o se 
extiell(le (01 reconoeill1iento (le ailos l1e ser
Yil,ios p'1l·a. los efeetos elel artí~nlo 1.0, a 
i 0(10 el pel'solla lqne se hubiere l'E'inC'orpo
nll¡o al scrvj(:io, ele manera que el tiempo 

(1,' an"e ']i,i¡l,C RllOllHl'ía a ;1c¡ne11os qlle in-

'He:: j e o flor nrol' hayarl sido llama
llu-; .¡ letil'l, ~ielllpl'e' que al ser 1'cineo1'po
rl,Lh :,1 'iel".-íc·io, tal (~ircnllstaneia haya 
liU('(LltlO (',tablec'ida fehaeientcmcntc, La ley 
,:(' ¡1"c·ell·,(),S (:olltempla el no clescuelltoc1el 
til'IlJ]1d 1(' Husenl,ia l1e las filas del perso' 
l'¡I!qlll' Se' 1'C'iJH'OpOl'e previo sumario que 
;1(';'( dile jales (,i['(:unstaw;ias ,', por otra 
~)',';:', II',,'s1ra C~!Ilstijn('ióll Po,lítica en su 
¡¡;·jí('¡!Io :lO ('OIlS'1\.:'I'<1 el sallO prillcipio de la 
l,'Cjl¡lri!(,it')l1 1l1¡lll'l'ial ,\' aun moral ele los años 
ildli(lr:s illj¡¡SÍ;lIllCJllr 1101' las personas a fa
':ol'de !,:s ('I'ales :,e }¡¡l,nlll llietallo scnten
"i¡l~ nbs!)j¡d;)j'!<!" () <llltos(le soh!'e~eimiellto 

cleLl!ill\:J . .\'arl<l 11;;ÍS .illsto y de pleno ele-
1'f'("11O re('" 1l0(',,]', pI;es, a ('"ic persollal, para 
pI ,;oln e{'cclo c1el i!'o(~r lle rtninctnenios, el 
tiempo ql1e 11<1'1 !)C'l'nlalll'l:i(lo injustamente 
"íeja,J()s elel ~en'i('io, 

lb "i,1o 1101':na ~'enel'al fij¡lr a 'los benefi
(~i;!clos F)l' a:)0'101; (1e aííos l1c servicios un 
d('~" 011'lO ¡¡dic'i(Jl]al a f~L\'or de la ICaja de 
ji ,',ín) o 1Iolltepío de las Fuerzas ele Defen

:i:! .\'ul'itJilal. Como en esta ley no hahría 
l':lZ{¡n a]~'lllla Tlal'a no haee1'lo, ele ahí la 
lJ('('('sid<1:l tle incorporar un inciso 2,0 a es
t(, ;¡rt;('lllo, (¡lle cstablezea un descuento de 
,lo., 1)0[' ,,¡plllo sobre sus sue'lc1os durante el 
lIÚll!el") ci(' ,1í'íOS () Tracción ele años que se 
les 1'()~'()II()í:(';¡ll, (lc ¡jr'nerc1o ,eon el inciso 1.0. 

~e propone, también, i11eorporar como ar-

tíe1l1o 7.0 Ulla llllC'ya disposición a fin de 
il1('1l1i1' el! ,Io,~ l!ellef'ic;ios de esta ley a los 
miemhros lle Ins Fllerzas Armadas que ob
tn"i"c'oll Sil 1'('1 i:'o del s(,l'\'i .. io 'COll poste
riol'idad ;d 1.0 de enero r1l' 19--l-0, El perso' 
mll (1ue ]¡;¡ deja(lo ]c;s filas ('011 110steriori
c1acl a eSil 1'(,l:11 <1, cs 11lnr reclu"ido, según 
lo,> el i1T c.".; ofi(,jale, ]ll'o]lorC'.iona(]os por el Mi
ni,'¿cl'io dE' Dcfcll"¡¡ \,¿¡(,ion'I'1. .Esta eil'cuns' 
t;,]}('ia. ll'lÍch nI 11('1'110 llc qne ese personal 
ai ¡':'m'li:r!.(\l' las fih!.s penlió de inmediato 
",: ~]'di"il'a;,i')ll de ,llojamiento, la ele ra11-

(,h, ('1: (~illel';). el (lerel'110 a Ordenanza y las 
di!'e:'eilcj,s de sl1elc10 por allos de servieios, 
ll1l' illliCyrn :' patrneinar la üicorporaclOll 
,lel ,!Ili.;·,'lo (1eqne se trata, Por otra parte, 
11',""'-; ¡):' ~ ('1'i ores 'han ]lcrmitic1o e.l reajuste 
(le IWlhiones, eomo ocurrió con la 'lev de 
slleldos IllÍll1l'!'O 6,772, 'que mejoró la s'itua
l'ir)ll llasta (le los oficiales alzados en armas 
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~ontra el régimen constitucional; en canr 
bio no ha ocurrido así con los que se han 
acogillo al retiro en los años 1940 y 1941, 
después de haber cumplido satisfactoria
mente con sus deberes militares. Al no con
tem pIar en ,los beneficios de la 'ley 7,167 a 
este personal se incurrió en una injusticia 
snseeptible de ser reparada en la forma co
mo se proyecta. 

~\clemás. se contempla cn esta disposición 
al personal afecto a las leyes números 6,669 
y 6,t'65 que obtuvo retiro con posterioritl¡¡d 
al 1.0 de enero tle 1940, por cuanto estos 
funcionarios, no solamente gozaron, estando 
en el servicio. ele aCller(10 con las leyes men
cionadas. de' la g-ratificación ele a'lojamien
to y de los Tluinquenios. sino también, por
qu~ ele eOllformidac1 con el artíc~lo 36 de 
la ley 6,66~), les corresponden en el servicio 
las funciones administrativas y militares 
que les asignan las Ordenanzas y Reglamen
tos ),'avales v están sometidos a la jurisdic
ción militar' de los Tribuna'les de la Ar
mar1a. 

Finalmente se solicita incorporar como 
artículo 8.0 una disposición tendiente a eli
minar, como ya se ha hecho con los miem
bros elel Poder Judicial, el tope de las pen
siones de retiro, del personal de las Insti
tuciones Armadas del Ministerio de Defen
sa Nacional 

!Por último es menester facultar a S. E. 
el Presidente de la República pura que 
refunda en un solo texto definitiv'Ü las dis
posiciones de la ley número 7,167, de 2 de 
,febrero ele 19-1-2, con las üe este nuevo pro
yecto que las 1l10difiean y complementan, 
debiendo los aetllales artículos 6.0, 7.0 y 8.0 
de 'la referi(la le." 7,167. 'pasar a ser artícu
los 9.0, ] O "Y 11, (le con formidad con lo an
teri01'll1ell te expuesto. 

}Jn virtud ele los antecedentes citados, 
tengo el honor de presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

, 'Artículo 1.0)¡Ioelifícase 'la lr.\~ núme

ro 7.167,cle 2 (1e febrero de 1942. en la si
guiente forma: 

a) 8w'ltitúyese el inciso 1.0 del artículo 
1.0 por el que sigue: 

"E'l personal de p'lanta y a contrata, de 
operarios y el de obreros' a jornal de las 

Fuerzas Armadas ele la Defensa X acional 
gozarán ele un aumento de un cinco por 
ciento sobre el sueldo base por cada;) años 
de servicios". 

b) Heemplázanse los artículos 2.0 y 3".0, 
por el siguiente: 

"Artículo 2.0:El personal de las !<'uerzas 
~\l'lnadas de'l Ministerio de Defensa N acio
llal gOL:arlÍ de los sueldos, sobresueldos, gra
tifieH0iones asignaciones y 'Viáticos asigna
clos a los grados, empleos o plazas inmedia
tamente superiOl'es, cuando hayan cumplido 
el tiempo mínimo de servicios en el grado, 
empleo o plaza exigic10s por la ley de as
censos, sirviéndole de abono, a todo el per
sonal, 'los excesosc1e tiempo, haS'ta dos 
años, que hayan ,cumplido en cualesquiera 
de los empleos o graüos anteriores. Se fija 
para este efecto al personal civil un míni
mo ele cuatro años". 

e) Agl'égase el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 3.0 ¡jOS Generales de División. 

Vieealmiralltcs "Y Generales del Aire que 
pennanezran tres años en el grado, y el de
mús persona'l ele las Fuerzas Armadas del 
Ministerio de Defensa Nacional al cumplir 
dos años en el límite de su carrera, tendrán 
1111 aumento sobre su sueldo base, equivalen
te a un diez por ciento. que se computan"¡ 
como suelc10para toc1os los efedos legales". 

d) Agrégasecomo .artículo 4.0, el si
guiente: 

" Artículo' 4.0 El personal de las Fuerzas 
Armaclas del ::\Iinistcrio de Defensa N acio
nal, casado o viudo con ,hijo, con nombra
miento supremo ~~ ('om prenelic10 entre los 
sneldos anu111es di' (lie(~iocho mil pesos 
($ 18.000) a sesenta;: dos mil euatrocie11-
tos pesos ($ 6'2.400). g'oznr(¡ ele una gratifi
'caClO11 elr Ordenanza ec¡niyalrnte al 15 por 
ciento del sueldo asig'nad(), a su empleo por 
la ler número 6,772. de ;Oí de diciembre de 
1940. " 

r) Tnelúyesrcomo artícnlo 0.0, el actual 
artíe1l1o 4.0 de laler número 7J6'¡ y su
]11'íll1l'~e {lc su texto, en el inciso primero, 
lel ha,;c: "ele planta". (1espnés de la pala" 
IJra "]1rrsonal". ' 

f) Rremplázase el actual artículo S.o, que 
pasará a ser 6.0. por el sigl]jente: 

"Artículo 6.0 El personal de planta ~. a 
roonír:1ta, de operarios r el de obreros a 
jornal de las Fuerzas Armadas del Ministe-
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rio de Defensa K acional que se hayan 
desempeñado con anterioridad a su ingre
SO a la planta como empleados civiles con
tratados ,ll ocupado plazas de tropa, les 
serán reconocidos esos servicios pa t'a los 
efectos de lo dispuesto en el artíeulo 1.0 de 
esta ley. Igualmente, a los que hubieren 
sido reineorporados se les reeonoeerá el 
tiemno de auseneia del servieio. siempre que 
I;e haya aereditado, 'previo sumario,. la in
justicia o el error ele la resolueión que los 
llamó a retiro. 

"Al personal que se aeoja a los benefieios 
de est8 al'tí~ulo se le hará un deseuento 
adieional de un dos por eiento a rfavor de la 
Caja de Retiro y :l\Iontepío de las Fuerzas 
de Defensa Naeional, sobre sus sueldos du
rante el número de años o fraeeión de años 
que se le abonen en eonformidad al ineiso 
anterior. Estos deseuentos se efectuarán en 
el grEdo, empleo o plaza (le (jne esté en 
posesión eada interesado al tiempo de pedir 
el correspondiente abono de servicios. Si 
por retiro o falleeimiento no se alcanzaren 
a dedueir tales deseuentos de los sueldos 
correspondientes, se dedueirán de la pen
sión de retiro o montepío respeetiva o del 
desahueio si fuere del easo". 

g)Los aetuales artíeu'los 6.0 7.0 Y 8.0 de 
]a ley 7,167, pasarán a ser artíeulos 8.0, 10 
y 11 respeetivamente. 

h) Ag-rég-ase romo artíeulo 7.0 el SI

guiellte: 
"Artículo 7.0 Las pensiones del personal 

retirado o fa1Jecido en servieiü aetivo, eon
eedir1as eOll posterioridad al 1.0 de enerO 
de 1940. se relic[llidarán de aeuerdo con las 
disposiriones {le la presente ley, 'eonside
ranrlo para este efedo eomo personal de 
las Fuerzas Arll1nc1as, al que ha.ya obtenido 
retiro, de conformidad eon las leyes nú
meros 6,669, de 17 de oetubre ,de 1940 y 
6,866, de 9 de abril de 1~)41". 

i) Agrégase como articulo 8.0, el siguien
te: 

"Artfeulo 8. o Las disposieioues de la Le~
número 5,753, de dieiembre de 1'0;'3.), mocli
ficadas por el Artículo 5 . o de la Le~- 11 ím!('
ro 6,8103, de '27 de enero de 1941. 110 S0rÚll 
aplíea bIes a 1 as pensiones del ]1E'rSOll alele 
las :pll1erzas Armadas del ~1'inisterio de De
fensa Nacional". 

Artículo 2.0 "Faeúltase al Presidente de 
la Repúbliea par,a refundir en un solo texto 
las disposiciones de la Ley número 7,1'67, 
con las modÍfieaciones de la 'Pre,sente, las 
euales regirán desde e12 de febrero de 
19,42" . 

'Santiago, ,26 de mayo de 1942. - E. E. 
Guzmán. 

Honorable Senado: 

Don Alfredo Mae Hale Oswald, taquígra
fo l. o de la Redaeción de SesiOnes del Se
nado, 'ha cumplido veintiséis años y medio 
de servieios y se encuentra en mal estado 
de salud debido a que sufre fenómenos de
rivados de su temperamento alérgieo, que 
le produce asma en la primavera y el vera
no y agudos dolores reumátieos durante el 
invierno, lo ,que perturb.a la regularidad de 
las funciones ,que debe desempeñar en esta 
Co~poraei.6n. El señor Mae Hale ingresó al 
servieio el 9 de diciembre de 1915, en el gra
do de taquígrafo auxiliar, y desde esa fecha 
se ha desempeñado en forma eficiente que 
le ha permitido alcanzar el grado de ta,quí
grafo l. o, que a'etua.]mente desempeña. ,En 
estas eireunstaneias y tratándose de un 
funcionario por muchos conceptos merito
rio, eomo loaereditan los certifieados ad
junto,s, expedidos por el actual y el ante
riol' ,Tefe de la Rüdaceión de Sesiones, nos 
ha paree ido equitativo y justo que el Con
gre,so le abone por gracia los tres años y 
medio que le faltan para eumplir el plazo 
de treinta años rüquel'ic1v. por la ley para 
que pueda retirarse del sen-icio eon la re
muneración de 'que disfruta en la ,actuali
dad. 

.En mérito de estas eOllrsic1eraeiones, tene
mos el honor de someter a vuestra aproba
ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Abónanse, par'a to(los 
los efectos legales, a don Alfredo l\Iac Hale 
OSWH ld, [J ctua 1 ta·quígrafo 1. o de la Redac
ción de Ser;iones del !Senado, tre,s años y me
(lio ele sel·vieios· 

EsliJ. l (',Y regirá descle la fee'ha de su pu
hli caeión en el "IDi.:.II'io Oficial". 

14.-0rd.-Sen. 
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Santiago, 2,5 de mayo de 1942. - Floren
cio DUlián. - José Maza. 

3.0 De dos solicitudes: 

l)na de doña ,María ',Mercedes y doña }Ia
ría Ernestina OlivaresPatiño, en que piden 
aumento de :pensión; y , 

l.~na de doña La ura Urzúa v. de Leteliel', 
euque piden pensión de gracia. 

DEBATE 
-:Se abrió la sesión alas 4.25 P. M., con 

la ,presencia en la Sala de 34 señores Sena
dores, 

El señor Durán (Presidente). - En el 
nombre de ¡Dios, se abre la sesión· 

}~l acta de la sesión 12, en 19 de lllayo, 
aprobada. 

1~1 ada de la sesión 13.9 en 20 de mayo 
y la del Congreso P.leno en '.21 de mayo q L1l'
dan a disposición de los señores Senadores. 

Se va a dar cuenta de los aSlllltosljnc hall 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

ELEi)CION DE MESA 

El SellOl' Dur~ (Pre~idclltl'),-De acuer
do COIl lo di'ip\l('~to en el artículo 47 elel Re
g,Jalllento tIc! 'Senall0, cOlTesponcle en esta 
sesión (\Icgi]' Presidente y Yieepl'c:sidente de 
la HOllorable COl"jloraeión. 

,Se Vil H ,!>l'oC'C'deJ' a la yotaeión. 
El seÍÍOJ' Secretario.- Hcu sido 0mitj(las 

il'eillt;¡ y 'Cl!ntro cédulas, nÚl1lrl'o ignal al 
de los ,sefíores 'Senadores 'que toman pilr~(' 

en la votación y rl re8ultado al' la Yotaci.~ll 
]¡¡¡ sillo el siguiente: 

Para Presidente: 
POl' c10Il Florel1'cir¡ Dudll, \'elntisi('Ü· \'0-

tos; 
Por don Luis A. {'OlJ(']¡¡¡, nn voto; 
En bl anco, siete votos. 
Para Yicepresidente: 

POL' dun Julio lVLartínez .:\lontt, diecinueve 
votos; 

POI' rlonFidel Estay, un voto. 
\<;.n blanco, quince votos. 
El .~;eilor IDurán (IPresidente). - E.n COll

seelwlll:ia, han resultado reelegidos como 
Vicepre;üdellte el Honorable señorlVlartínez 
:\Iulltt; \- como :Presidente el que ha,bla. 

En llo'mbre del señor Vi,cepresidente y en 
el mío, cumplo el deber de expresar nuestros 
agradecimientos ,al Honorable Senado, por 
la reiterada demostración de confianza de 
que nos ha hecho objeto, y, especialmente, a 
los señores iSenadorelS que han depositado 
sus cédulas con nuestros nombres. 

En estos cargos seguiremos manteniendo 
el respeto inquebrantable a las normas por 
las cuales se l'Íge esta alta COJ'poración del 
Estado. 

}luchas gl'acias_ 

TABLA 

El ~.l'ÍÍOl' ,secretario.- El beñoI' Presiden
te <Le acuerdo con los señores Presi(lentes 
de: h:sComülÍones Permanentes del Honora
ble ,Sellado, pro110ne a la consideración de 
la Sala la siguiente tahla del Orcleu del Día 
lle las sesiones ordinarias: 

1. Pl'oyecto elel Ejecutivo sobl'() n·í'()l'lllaS 
a la Ley de Cuentas Corrielltes gallca
rias y Cheques. 

:? Obseryaciones del Presidente di' ]a Re
l'úb1ici\ al j)]'oyedo, apl'oh;¡(]o]loI' el 
Con:;I'l";O, pOI' ('1 <:11:11 ;..,. lll<.)(¡:r¡('a el 
.Alt. 10'1 del Códig'o <Ir] rrrabajo. 

3. Proyedo d,· Le~- ¡¡p],obado por el Sena
do y desecharlo po)' ];1 Cúmal'a ele Dipu
tallos subre llbi('ilc:ión (le los lle:zo·cios 
de (~x!l('lldio (le a:('ollO'les y bebidas a1-
coltóii(':ls. 

,l. :\1('l!C'::je de1 B:jcC'nliyo e1J que autoriza 
;J) ]>n'sidenil' ele la }~e11úbliC'a para a11-

llWlliaJ' los tilas (le trabajo en la zona 
lIlill(';'¡l .v en las industrias. 

• "'.1 o('i ón elel Honora!Jl e señor U llzlllún 
:"1) 1]1'(. a lime 11 to de la;, .Jwn si Ollf'S ~'i n b i
l;¡eioncs a los ex ofi(~ia]f'f' rl('1 U('~~'istl'O 

e i \'il. 
6, P],(l,HCto de 'la Cámara ele nilln1ados 

(Ine resprya la transmisióll üe Iloticias 
dentro del tereitorio de la República a 
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las Agen~ias organizadas y estableeidas 
en C,hile, '~Oll eapita[ y persomll (:hile
nos. 

l. Proyecto de la Cámara de Dipnta([os 
por el cual se derogalll las disIJosi~iolles 
(iue declara feriado el 2{) de ISeptiem
breo 

b. Proye(,to de la Cámara ele IDipnt,lc1os 
so b re cOllstituci,ón de 'la propieela(l a lIS

Íl"al. 
~. Pl'oyercto ele la Cúmara ele Diputados 

(jU(, ~1'ea el 'Colegio Farmacéutico (le 
Chile. 

10. Inl'onlle de la 'Comisión especial elesi;r
¡'CIda pa],a C'studiar las consultas de al
gunos seuon's Senadores sobre incomj)a·· 
tibilidades. 

11. Proyeeto de la CÚllHJl'il de Diputados 
sobre expropiacióll de la ,pl'O'piedad (]e

nomillada Cenos eomullcs de l\faehalí. 
12. :Uoción ele los sefíorl',s l\1ufíoz y PI'ieto 

destinada a prohibil' el uso po]' el Go
bierno de 'las estwciolle;:; de l'adio('oll1n
nicaciones pertenecielltes a pal'1i~llla
res. 

13. Proyecto de la Cúmal'i:t de Di'JluLlllos 
sobre finaciamiento del pl'oyeeto qlle 
comerle beneficios a los fotograbadores 
ele los talleres particulares. 

14. Proyecto ele la Cúmara rle DiJlnl,l(lo,~ 

pOI' pl cual se (,1'ea ellDepartanle'1l1 o ele 
1'1I(~]¡cN~ay en la proyincia ele L'ollccp
~iólI. 

1.). l'roye(',1:o de la :Cúmara ele Dipntados en 
(¡ne se modifica el A1't .21 de la Ley 
;'J"JID sobl'e Cnja de la Habitación. 

] (j. ::\Iellsaje de-l Ej('vnl ¡YO so]n'l' rdormas 
(li: aL¡!:llilas l'efOl'l1l,IS rOllstitlleiol1ales 
l'cf'el'C'lltes a la:-; ilSalllhle<ls proyillciales. 

11. )Ioción el(' los seílol'Cs Selladores de la 
~'iil'rnpae~iólI de ]c¡s ,pt'o\'illi'ias de Valpa
l'aíso ~' ~\(,Ol]c·ai.nl<1 {'II qlle ]lI'OJlOlli'il ([es
tinar hasta .la can1 iclad ele' * 10 . .(J().(),OO{) 

en fayo)' ele los Cneq)os ele l1ombel'os 
de dichas proyinc:ias. 

lS. )[oción del ex Senador sefío\'. UlTnlia 
sobre incOlll)lati:bilida·cles pal'l<llllelll H-

1'la,s· 

]!). )[oción del Senador sefíor :Um'jíllez 
)[O]]tt so ore aclaraci.6n del Art. +. o (] e 
la Ley 6.89:3, 'que se refiere a])ago (le 
sllbvellciones a las institllcionesqne fiC 

illclican; y 

20. Proyecto de la Cúmant de, Diputados 
sobre desa'llucio de los obl'ero" de las 
::\Innicipalidades ele la 'u'epúbli(:a. 

El seílor Durán ('Presidente). - Si no hay 
olJosieión, se aprobará esta tabla. 

A~o]'(laclo. 

DIAS y HORAS DE SESION 

El seílol' Durán (Presidente) .-Corres
pomle fijal' los ¡lías y horas para las sesio-
11e8 ol'dinarimi. 

OLl'ez,(:o la palnln·a. 
El sefíol' Cruzat.-.\Ie ]lermitiría haeer 

illdicaci óll , :-:efíol' Presidente, para que tu
vi(~l'amos 11 nestras sesio]]es ordinal'ias los 
(lías martes ." mi(r('oles ele ('<lela semana. 

Y a pstl' objeto llIP ]H'I'mito recordar a 
los HOllon1bles voleg~ls CjLl<" ell virtud de la 
reforma ya alH'obaela y pl'üpllesta rl'e(~isa
mente pOr el que habla, no hay necesidad 
de aC'o)'(lal' 3 sesiones ordi11 aJ'ia,s para la se_ 
mana. Creo que habría COH \'ellienc:ia. por 
ahora, en acordar clos sesiones ordiwtl'ias, el 
mar'tes )' el miércoles d,e caela semalla; y, si 
CIl e] C·UI'SO del período legislativo hnbiera 
necesidad de un mayor número de sesiones, 
me pare('e que todos estaríamos de acuer
<lo ('11 cllllplial' este llúmero. 

1 ~n SP11 o l' Senador.-¿ A qué horas! 
El seílol' Cruzat.~De 4 a 7 de la tarde. 
El seílo[' 'Grove (don ::\Iarmaeluke).

Acepto Ia primera parte de la proposieión 
del HOllorable seílol' Cl'l1zaL o sea la ele tener 
clos sesioIH':-: Il!'dillill'ius en la semalla; pero 
e~reo Cjlll' ~('J'ía ('OIl\('lli('lIte im;istir, COlJlO lo 
he l1e("ho ell 01 nl~ oportullidades, en que 
las SCSiOllCS se (·('1(;111'('11 ;! lns lO ele ,la ma
ñilllil. 'De este moriD el HOllorableSenado 
darí" 1111 eje1ll1'\O ,\- ('OIl1TilJuil'Í'a al deseo 
(lel Gol¡jel'110 e11 C'llilllto ,ti ('sta]¡le(~il1liento 

(le la j(Jl'llacla úni,r'a, e~ ([e(·ir, hac~er traba
jar ,1 la g'l'nte en ];¡ l1laíl<lll<i ... 

El sellO)' Rodríguez de la Sotta.-Es jOI'
lW'[¡¡ úllie'<) 1w1'o ]JO matinal ... 

El seílol' Grove (don 1\Iarmacluke) .-Es-
1 a mecl i(la B-ería sumamente beneficiosa; 
porque lu digo sin ofender a nadie, ya eme 
1IL1lIea iJiI Bido eSe mi espíritu ni mi norma 
(le eOllclncta, 8'8 censura al Honorable Sena
do Ilamalldo "-sesiones digestivas" a Sils 

reUlliOlH'S, por el hecho de que -sesionamos 
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después de almuerzo, o sea de sobremesa; 
~n seguida viene un intervalo para las' 'on
ce" y después se continúa una hora más de 
trabajo. 

Sería muclho más lógico que empezáramos 
en la mañana a las 10.15 horas, y así ten
dríamos una sesión ininterrumpida, dejan
do toda la tarde disponible al personal, ]1,L 

ra sus trabajos relacionadoscotl las sesio
nes. 

El señor Durán ('Presidente). -E,n disen
sión la indicación del Honorable señor 01'0-

ve. 
El señor Guzmán.-Estoy de acueruo en 

'que se mantengan como días de sesione¡s: los 
martes y miércoles, tal como lo ha propues
to el Honorablr seÍlor Crnzat; pero rstimo 
,conveniente que haya, además, una sesión 
en la mañana (le lo,s miércoles, de once a 
una, y dedicar la última media hora del Or
den del Día de la sesión de la tarde del miér
coles, a tr,atar ,asuntos particulares. 

El señor Alessandri.--'Creo que no ha
bría conveniencia. en innovar en el sistema 
adoptado hasta ahora, que ha dado buenos 
resultados. 

POr ,esO apoyo la indicación del Honora
ble s,eñor Cruzat. Si des'pués hay necesi
dad de celebrar más sesiones, podremos 
adoptar el temperamento propuesto por el 
Honorable señor Guzmán. 

El señor Lira Infante.-Hay que dar 
tiempo a las Comisiones para que trabajen 
los martes y miól'colrs en la mañana. 

El señor Torres,-Estoy de acueruo con 
los HO!1orables srfíoresCruzat y Aessandri, 
y creo, como e11os, 't\1e sería (,o!1veniente 
dejar libre la mañana de los miércoies 
para cuando ha~'a l'ecargo de trabajo o in
terés en despac,har un determinado proyec
to de ley. Así Re obtendría la ventaja de 
que estas sesiones üspeciales serían c1rstina
das rxdusivamente a proyectos del Orclen 
del Día y no se perdería el tiempo e11 in(·i
dencias. Si aconlúramos tres sesiones ordi
narias las tres tendría11 Hora de IllC'iüen
tes; e;l cambio, dejandO' dos so lamen te. co
mo proponen los Honorables sefiOl'es Cm
zat y Alessandl'i. sólo habría Hora (le 1n
cidC1;tes en dos de ellas. Además. así que
daríamos en libertad para citar a sesión es
pecial los días miércoles en la mañana, des_ 

tinada a tratar aquellos proyectos de im
portancia que el Honorable Sfmado tenga 
interés en despacihar rápidamente. 

Por eso acepto con mucho agrado la indi
caelOn del Honorable señor Cruzat, porque 
creo 'tue es la que ofrece mayores posibili
dades de aprovechamiento del tiempo. 

El señor Guzmán.-No tengo inconve
niente en que se suprima la sesión de: la ma
ñana del miércoles que yo había propuesto, 
en atención a las razones 'tUl' 'han expresa
do los Honorables colegas; pero creo qne es 
necesario dedicar la última media 'hora del 
Orden del Día de la sesión del mié~coles al 
despaehio de asuntos particulares. Es1la 
clase de materias es abundante en la Ta
bla del Honorable Senado y nO se puede 
despachar de otra maner'a que destinándo
le una parte de la sesión ordinaria de un 
día de la semana. 

Por eso j'llsisto en este punto de 'mi in
(ÜCaeiÓI1, o s,e,:¡ par¡i que se destine la úl
tilma lIIpdia hora de ,las fle,,-iones de los días 
111i0r('0:1es, 1\1 tratar asnutos particulares. 

El señor Lira Infante. - Desearía hacer 
un al{~allee a lo manid:ies,ta1dopor el Honora
hle seiior Torres', en cuanto a Ique la Hora 
de lm'idelltes signifi.caría pérdida¡ de tiem
po .. , 

El sellOl' Torres. - :;\lo he Tll'Olpues,to s>u
primir la Hora de Incidentes, que {'oflside
ro He,cesaria, -:\1e referí a la Iconvenien(~ia de 
reservar toda la mañana del nüél'c'oles para 
celebrar \Sesiones especiales y destiruadas a 
la labor propiamente legislativa. 

,El señor Lira Infante, - Celebro la al'la
ración (jl1e ha he('ho ;::-111 SeÍlo}'ía, toda vez 
qone las observ,wioll('s que ,"(' hneell eH la 
Hm'a ele' !rwillclltes, tiel1clI relaci(;n ('on pro
bli'l!mlS (lc ,dio. illtel'í·s llCl,,·iollC11 .r¡ne nos Ye
mo,; ell l:t oblig',lleiúll (le tP<1ÍH1'. 

El sPiíOj' Torres. __ o Estamo~, en perff'cto 
a:c~HPnl() i¡] }'e8]lCcto. 

::\le 'hr rel'(;l'ii(10 ¡,;,0];1111'ente a, la necesi(1ac1 
(1(' ¡¡o(lel" (lar preí'eI'f'lwia en Un momento 
(la(10. al" 1a'bo1' l,e~.óslatiy,a. nl'g'ente. y a la, 
('{)llYellieIlCia de re~;'erY:¡I" con ese objeto 'la 
mnilana de los (lí,as miércoles. 

El ';ello]' Maza, - ~Ie parece que le' mús 
l'OllYeniente sería votar por se:parado las in' 
dieHcione'i. Esto es. votar en primer lugar 
lel inc!ic'(lción drl Honor81ble seÍlor Cl'Llzat, 
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ell que propone se mantenga el sistema ac
tual de sesionar lo!> días martes y miéreü1es 
en la tarde; y, en 'ieguida, la indllcación del 
I!ollor,lhle señor Guzmán patea que se eele
b¡'e un;1 tercera s,ps'ión ,lol~, día,s miéreole¡.; en 
J:¡ mañana, 

El I"eiíol' Guzmán, - He retirado psa m
(liea~ióll, HonoraMe 'Seumlor, 

E,l sefio!' Maza. - Con respecto a LI! otra 
parte de la illdicación de'] IIÜlllOrél'ble ;;eüü]' 

GUZ'll1:{¡Il. pnra destinar la última media ho
ra de la se,~ió;l del miéreo'les a ,¡¡¡suntos par
ticu1.a1'es, ('reo que 'eUa. no puede ser ohjet'l 
rle prollunciarniento en eSlta, s'esión, pues és
ta tiene Ipor objeto exclusivo fij¡;l' 1m, día~ 
y 'horas de sesliones dpl Slenarlo: 1.'1 des't,;· 
nación de las sesiones es materia de inciden· 

tes. 

El señor Martínez Montt. - De ,la discu' 
sión se desprell1de qUe har acuerdo para 
alcleptal' }a indi,ca'eióll del HOllorabllp seilOl' 
Cruzat, en PI selltid(l de 'que hay,;!' s{'siones 
lOR (lí<h~ martes Yllli,(orcoles de 4 a 7 de la 
tanle. Ellcnallto a otra sesiól1,como lo han 
pl'üpnc,'to Ilos Honora bIes señores Guzmán 
~' Torre,'i. me parece (j,ne ello serí,a, materia 
de,/l'llC]'c1ü de los C{)Imij(os" CIne podrían fi. 
jar spsioll'cspara los días lunes o jueves :l 
aún para. estos mismos dlí'as martes y miér. 
coles. 

gl '-:1l'1101' Guzmán. - Re(~llel'do a Jos IIo
llora1b'les :cÜ'leg:as .que durante el año .pas,:ldo 
Re dedicó la última media .hora de los días 
miércoles, a tratar asuntos 'particulares. 
Ojalá 18\ Mesa ¡pudiera ilustra1'11os a es,t~ 
respecto, 

El señor Errázuriz. - DesgTa'ciadamen· 
te, fné una labor muy es,téril. por,que la Ho
norable Cámara de Diputados 110 (lp>;pC1chó 
ni un solo proyecto de los a:pI'o~bados por el 
HOlloralb1e Se-llaldo. 

El señor Durán (Pre-sidente). -iEI1 ¿¡{'uer
do s'crÍa para Icelebrar sesión ordinaria los 

dlí!as martes y Illliér<?oles, sin perjui,eio de 
qUe el IIonoTahle Senado disponga el tiem
po qu!e sea nece~ario" en el Ortden del Día 
de '}a s'esión de!l miéI'COlles, :PiClfI'a destinarlo 
a tratar asunto'sl particulares,. 

E'l .,<Ciío}' Guzm¡án. - :E':ormullo inlclica
ción para que se destine a tratar ,asuntos 
particulnresla últim,~) media hora de la se
sión de lo,,· mi(~r(,(l'les, señor Presidente. 

'E.l señol'Maza, - Pero ese aeuertdo no 
tiC puede tomar en esta sesión. 

E'l ¡.;eñor Durán (íPresidente). -Su 8e
¡'íorÍa l}uede rl"nova,r sninldicaleión en la 
Hora. de lncidelltps de Ila próxima sesión. 

Ofrezlco 'b,pailabl'a, 
{)f'l'PZICO 'lRipalabl'a. 
CPITlldo el debate. 
ISe ni 'a yo1.a1' la illc1i,~:aeión d:el Honorable 

~eñor Cruza t. 
Si 110'IC pic1~ votaeión, se dná por aproo 

hada, ('x,(;lnyendrJ , de este mido, la indica
c:ÓI1 formn]¡¡ddilOr el IIOl101'2'ble cClñor Gro· 
ve, (don l\Lll~maduke). para celebrar sestio
lles en la' lllaí'íana. 

El -:e'-101' Grove (don }Ilarmaduke).-Con 
mi yoto en contra, señor President.e, dejan
do COllstclll(·j;¡ (le que esto!y de a'cuerdo en 
cl1.'1nto a los días, pero en c1e_~acuerdo en 
lo que sc refipre a 1a'8' horas de sesiones, 
porque I('reo qne trabajaríamos' mejor y que 
la leg,j:slaciém l'c"i'riltar:ía más ~.omp;Jeta si se
~,i{)llárallnos P11 ]a ma,ñ,c:na. 

El señor Durán (Presidente), - E!] Ho
norablc Sell:a<Io. eOIl el voto en contra del 
Honorable "e,ñor Cl'ove (don J\Iarmaduke), 
¡¡:';!('rrla celebrar s·e.~,iones los días mal'tes y 
mi(ol'e,o:]elS de 4,': 7 ele ],el tarde. 

Se lc'yant2 la se~i{¡n. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas y 
50' minutos. 

Juan EcheveTría Vial, 
Jefe de la Reda·ceiÓn. 


